
RESOLUCION Nº 699



Institución para su aprobación, que el

la carga horaria mínima fijada por

Resolución Ministerial Nº6 del 13

plan de estudios respete

este Ministerio en la

de enero de 1997, sin

perjuicio de que oportunamente, estos títulos puedan ser

incorporados a la nómina que prevé el artículo 43 y deba

cumplirse en esa instancia con las exigencias y condiciones que

correspondan.

Que en consecuencia tratándose de una Institución

Universitaria legalmente constituida; habiéndose aprobado la

carrera respectiva por el Acta del Consejo Académico ya

mencionada, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite

y respetando en el plan de estudios la carga horaria mínima

establecida en la Resolución Ministerial Nº6/97, corresponde

otorgar el reconocimiento oficial al título ya enunciado que 

expide la UNIVERSIDAD ARGENTINA DE LA EMPRESA, con el efecto

consecuente de su validez nacional.

Que los Organismos Técnicos de este Ministerio han

dictaminado favorablemente a lo solicitado.

Que las facultades para dictar el presente acto

resultande lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de la Ley

Nº24.521 y de los incisos 8), 10) y ll) del artículo 21 de la

_ Ley de Ministerios -t.o. 1992.

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA

DE POLITICAS UNIVERSITARIAS,

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION

RESUELVE:

ARTICULO lº.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente

validez nacional a los títulos de TECNICO UNIVERSITARIO EN



DISEÑO GRAFICO y LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO, que expide la

UNIVERSIDAD ARGENTINA DE LA EMPRESA, con el plan de estudios y

duracion de la respectiva carrera que se detalla en el ANEXO II

de la presente Resolución.

ARTICULO 2º.- Considerar como actividades para las que tienen

competencias los poseedores de estos títulos, a las incluídas

por la Universidad como "alcances del título" en el ANEXO I de

la presente Reselucion.

ARTICULO 3º.- El reconecimiento oficial y la validez nacional

que se otorga a los títulos mencionados en el artículo 1º queda

sujete a las exigencias y condiciones que corresponda

cumplimentar en el caso de que los mismos sean incorporados a

la nómina de títulos que requieran el control específico del

según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de

Educación Superior.

ARTICULO 4º.- Regístrese, comuníquese y archívese.



A N E X O  I

ALCANCES DEL TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DlSEÑO GRAFICO

QUE EXPIDE LA UNIVERSIDAD ARGENTINA RE LA EMPRESA

Colaborar con el Licenciado en Diseño Grafico en proyectos

de supervisión y control de:

. Sistemas de identidad visual

. S e ñ a l é t i c a

. Imagen corporativa

. Gráfica de publicidad

Intervenir como auxiliar en la elaboración de

diagnósticos, asesoramiento y desarrollo de todas aquellas

actividades que requieran optimizar la comunicación visual

en sus distintas áreas

Colaborar en equipos interdisciplinarios realizando tareas

prácticas de diagramación y armado de originales.

Redactar informes de relevamiento y diagnóstico de

problemática3 especificas de la comunicacion visual de una

empresa y/o institucion, bajo la supervisión de un

Licenciad? en Diseño Gráfico.

ALCANCES DEL TITULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO QUE EXPIDE LA

UNIVERSIDAD ARGENTINA DE LA EMPRESA

Proyectar sistemas de identidad visual para instituciones,

industrias, empresa y/o productos.



Proyectar , supervisar y controlar sistemas de señalizacion

visual, urbana, interna y/o externa.

Diseñar información impresa: libros, revistas, publica-

ciones, folletos y demás aplicaciones que afectan al

lenguaje visual.

Proyectar imagen gráfica de productos.

Diseñar y desarrollar estrategias de comunicacion visual

destinadas a la información sobre actividades de

instituciones y/o empresas.

Colaborar en equipos interdisciplinarios para la

publicidad de bienes y servicios.

Investigar e intervenir en la elaboracion de diagnosticos,

asesoramiento, desarrollo y consultoría en todas aquellas

actividades que requieran optimizar la calidad de la

comunicación' visual.

Realizar arbitrajes, pericias y tasaciones con relación a

las temática+ de índole visual.



A N E X O  I I

UNIVERSIDAD ARGENTINA DE LA EMPRESA

TITULOS: TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO Y LICENCIADO EN

DISEÑO GRAFICO

PLAN DE ESTUDIOS






